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Cáqueza Cundinamarca, 08 de Abril  del 2026 

 

 

Señores: 

Coordinación Salud pública 

Bloque Comunitario 

E.S.E Hospital San Rafael de Cáqueza 

 

 

Asunto: Riesgos consolidados en AIEPI mes de Marzo 2026 

 

Cordial Saludo, 

 

Acorde al asunto me permito remitir las alertas identificadas en la aplicación de la ficha de 

caracterización de los menores de primera infancia e infancia, con el fin de soportar la 

verificación de las alertas, acorde al lineamiento de AIEPI v7. 

Por lo anterior, solicitamos su gestión para el reporte de la siguiente información: 

Soportes de cada alerta, a continuación, adjunto las directrices concretadas con base en 

la circular 037 del 2023 emitida por la Gobernación de Cundinamarca. 

 

• PAI: Auxiliar de enfermería 

• Valoración integral: Enfermera o médico 

 

A continuación, se detallan los módulos en los cuales se identificaron las alertas. 

 CONCURRENCIA 

 

ALERTAS QUE REQUIEREN SEGUIMIENTO   

  
TOTAL 

IDENTIFICADOS 

⚠️ IRA 1 

⚠️ FIEBRE 1 

⚠️ PAI CARNET 1 

⚠️ PAI 2 

TOTAL 5 

 

 

Modulo signos generales de peligro e IRA 

 

 Si identifica cualquiera de estos signos debe remitir de inmediato al menor para ser 

valorado por profesional de salud (médico). 

 En el espacio de observaciones de la ficha AIEPI en físico (que se deberá volver a 

diligenciar como seguimiento por parte del gestor, pero no se debe volver a cargar 

a la plataforma SURVEY para no generar duplicidad) registrara el nombre de la 

institución a la cual lo llevó, nombre del acompañante con todos los datos, nombre 

del profesional de salud que recibió el menor con su cargo. 

 En la variable de Nombre de quien realiza la valoración deben ir los nombres y 

apellidos completos de la gestora o el profesional que aplicó la ficha y valoro al 

menor. Y en la variable de Evaluado por: elegir según corresponda: 

CONCURRENCIA, 
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Entre las principales intervenciones que posibilita la ficha AIEPI se encuentran: 

 Intervenciones de RPMS – Ruta de promoción y mantenimiento de la salud: cuenta 

con la identificación de menores con la necesidad de intervenciones individuales 

como: salud oral, valoración integral en salud, micronutrientes, desparasitación y 

programa ampliado e inmunizaciones -PAI 

 Intervenciones por enfermedades prevalentes de la infancia: cuenta con la 

identificación de menores con la necesidad de intervenciones individuales por 

presentar riesgos o alertas en: signos de peligro de muerte, IRA- Infección 

Respiratoria Aguda, EDA-Enfermedad Diarreica Aguda, fiebre, problemas de oído 

y problemas de nutrición, 

 Intervenciones por eventos de interés en salud pública: cuenta con la 

identificación de menores con la necesidad de intervenciones individuales por 

presentar riesgos o alertas en: cáncer infantil, maltrato infantil, dengue y 

leishmaniasis. 

La identificación correcta de los riesgos no depende únicamente de la aplicación de la ficha, 

sino de la capacidad técnica y el compromiso del personal de salud, quienes deben realizar 

una valoración integral en el entorno hogar, captando tanto riesgos clínicos como sociales, 

ambientales y familiares. 

 Un dato mal diligenciado no solo afecta la estadística, sino que representa una 

oportunidad perdida para salvar una vida. 
 La ficha AIEPI tiene el potencial de cambiar vidas, siempre que se aplique con rigor 

técnico, conocimiento y compromiso social. 

El éxito de la estrategia no está en el número de fichas aplicadas, sino en el cierre efectivo 

del ciclo del riesgo: 

 Identificarlo. 

 Canalizarlo. 

 Atenderlo. 

 Documentar cada paso del proceso. 

Solo así podremos asegurar que cada niño o niña con una alerta sea valorado por un 

profesional, que confirme el riesgo y realice la intervención necesaria para proteger su salud 

y garantizar su bienestar. 

 

Es por esto que solicitó los soportes de gestión realizada para la confirmación o descarte de 

todas las alertas según tabla; recordando que es fundamental que trabajemos de forma 

conjunta con el equipo para asegurar el seguimiento adecuado a estos menores, garantizando 

así la atención integral que necesitan. 

 

De ser error en la calidad de dato por favor realizar verificación del instructivo establecido 

en la ficha para mejorar el registro en este módulo y direccionamiento oportuno del menor 

ya que teniendo en cuenta la observación registrada por el perfil ejecutor no es coherente con 

la alerta identificada. 

 

Si fue dificultad de error por parte del gestor/a que se equivocó deberá realizar plan de 

mejoramiento mediante capacitación de acuerdo al módulo de acuerdo a cada pregunta, lo 

que deberá justificar mediante acta, evidencias fotográficas y listado de asistencia. 

 

• Todos los soportes de seguimientos en salud, deberán ser adjuntados al correo 

profesionalsalud@caqueza-cundinamarca.gov.co 

• Fecha máxima para adjunto de soportes:15 de abril 2026 
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Si se tiene dudas en el proceso se pueden comunicar al correo 

profesionalsalud@caqueza-cundinamarca.gov.co  

 

Agradecemos su compromiso con la salud pública de la población. 

Cordialmente, 

 

 

 

 

DEISY CAROLINA NIÑO BALAGUERA 

Profesional Universitaria  Salud 

Secretaria De Desarrollo Social 

Oficina De Salud  
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